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Ciudad de México, a l"B de abrit de 2023

o. sGlÞGJyELlRPAlll/ALc/00430i2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio AAO/DGJ/59012A23 de fecha ]"7 de abriI de 2023, signado por la
Directora General Jurídica en ta Atcatdía de Átvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,

mediante eI cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Leticia Estrada

Hernández y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada e[ día 7 de

marzo de 2023, mediante el DSPOSA/CSP 1138U2023

Sin otro particular, ludo.
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Ciudad de México, a 17 de abril de 2023
N" de oficio: AAO/DGJ 159012023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Follo:1544

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DrREcroR cENERAL ¡unio¡co y DE ENLAcE
LEcrsLATrvo DE LA sEcRErení¡ DE GoBTERNo
DE LA cruDAD oe uÉxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/ 00066.15 12023 mediante el cual comunica el
Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

Único. - Se exhorta respetuosamente a tas 16 atcatdías de la Ciudad de México para que,
en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad a su disponibitidad presupuesta!, realicen
una campaña de orientación y promoción de /as diversas modalidades de seguro para la
salud que ofrece el lnstituto Mexicano del Seguro Soøa/ para personas trabajadoras no
asalariadas, dirigida a mujeres que trabajen por cuenta propia en Ia capital."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por María Antonieta Hidalgo Torres,
Di rectora General de Desarrollo Socia I med iante el oficio CD MX/AAO/DG DS/09 1 212023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
ArtÍculo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y alArtículo 21 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo uf "#" I ¡ç ¡ rl^Àl^
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MTRA. M CUENCA AYALA
DIRECTORA GENERAL JURIDICA

Elaboró: M. Valeria López Saldfvar

Turno: 991

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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ATENTAMENTE

MARIA ANTONIETA HIDALGO TORRES

DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
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Ciudad de México a 12 de abril de 2023

cD MX/AAO/DG DS/09 12 | 2023

Asunto: Atención a Punto de Acuerdo
Folio:1L09

SHARoN rvreníR TERESA cuENcA AyAtA
orneccróru GENERAL ¡uRíolcR
PRESENTE.

En atención a su oficio número AAO/DGJ/428/2023 mediante el cual solicita se de atención al Punto
aprobado el7 de marzo 2023, por el Congreso de Ciudad de México, mismo que fue comunicado a esta
Alcaldía mediante el similar con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00066.t5/2023, suscrito por Lic.

Marcos Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, el Punto de Acuerdo que a la letra dice:

"Único. - Se exhorta respetuosomente o los 1"6 AIcaldíos de la Ciudod de México pora que en el dmbito
de sus otribuciones y de conformidad o su disponibilidad presupuestol, realicen una campaña de
orientoción y promoción de los diversos modalidodes de seguro pora lo solud que ofrece el tnstituto
mexicono del Seguro Social pora personas trobojadoros no asalariodos, dirígido a mujeres que trobajan
por cuentl propio en la Capital".

Por lo anterior esta Dirección General a mi cargo toma de conocimiento el punto de acuerdo en cita y
adjunto al presente copia del oficio CDMX/AAO/DGDSruUDAS/10312023, signado por la C.D. Aída del Río

Ortí2, Jefa de Unidad Departamental de Atención a la Salud, mediante el cual se brinda la atención al
asunto en comento.

Sin más por el momento le envío un cordial saludo

Æl*ffi.iF*n
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10 Col. Tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón C. P. 01L50, Ciudad de México
Teléfono: 5552766700 Ext. 3500 desarrollo.social@aao.cdmx.sob.mx
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pIREccIÓ¡I GENERAI DE DESARRoLLo socIAL
J.U.D. DE ATENCIÓN A LA SALUD

Ciudad de México, a 11 de abril de 2023
CDMXAAO/DGDS/JUDAS/1 O3/2023

Asunto: Atención a Punto de Acuerdo

MARI,A ANTONIËTA HIDALGO TORRES
DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL
PRESENTE

En atenciÓn al ofìcio CDMXAAOiDGDS/588/2023 de fecha 22 de maao del año en curso, en
9l_ "gugl 19mite copiâ del oficio AAO/DGJ/42BI2Oàï, del cual se deriva et simitar
SG/DGJyËL/PA/CCDM)üI|/00066.15i2023, suscrito por Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzátez,
Director General Jurldico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de
México, mediante el cualse comunica el punto de acuerdo que a la letra dice:

"Único' - Se exhorfa respetuosamente a tas 16 Alcatdías de ta Ciudad de México para
que en elámbita de sus atribuciones y de conformidad a su disponibilidad presupuàstat,
realicen una campaña de orientación y promocian de /as dlyersas madalidades de seguro
garg .la salud que ofrece el tnstituto Mexicano del Seguro Socra/ para pe.sðnas
trabaiadoras no asalariadas, dirigida a mujeres que trabajan por cuenta praipía en ta
capital."

En atenciÓn a lo anterior, le comunico que de åcuerdo con el exhorto realizado se planificará y
llevará a cabo una campaña de difusión sobre la orientación y promoción de ias diversas
modalidades de seguro para la salud del lnstituto Mexicano del 

-Seguro 
Social para personas

trabajadoras no asalariadas, dirigida a mujeres que trabajan por cueñta propia eå ta càpital.

Sin más por el momento, reçiba un cordial saludo,

ATENTAMENTE

C.D. AíDA DEL Río oRTíZ
J.U.D, DE ATENCIÓru N LA SALUD

ADROijhg {9:ç*U
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Calle Canario 5/N, esq. Calle L0, Col. Tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México
Teléfono; 5552766700 Ext. 3526-3529
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